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importancia, hasta tal punto que las fuerzas militares y muchas instituciones guberna- mentales se deben adaptar y direc 
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OPERACIONES DE PAZ Hemos aprendido a volar como los pájaros, a nadar como los peces; pero no hemos aprendido el sencillo arte de vivir como hermanos. Martin Luther King



Escrito en griego antiguo que signica: “comenzar a colocar las cosas en orden”
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DE LA



Mural Historia Para poder tener la destreza necesitas un buen entrenamiento. Erich "Bubi" Hartman, Luftwaﬀe, 2ª GM., el mayor as de todos los tiempos con 352 derribos.



El éxito solo brota de una perseverancia constante, perseverancia sin descanso.



Barón Manfred von Richthofen (El Barón Rojo), Servicio Aéreo Alemán, el mayor as de la 1ª GM. con 80 derribos.



Si conoces al mejor piloto de caza del mundo, y no eres tú, entonces no deberías ser piloto de caza. Anónimo del U.S. Navy Fighter Weapons School (más conocido por Top Gun).



Nunca me fui al aire pensando que podía perder. Commander Randy "Duke" Cunningham, USN, Conﬂicto de Vietnam, 5 derribos.



Sin corazón no hay gloria. Si vas a derribarlo, tienes que ir allí y engancharte con él. Mayor Frederick C. "Boots" Blesse, U.S.A.F., Conﬂicto de Corea, 10 derribos.
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E



EDI torial



n los dos últimos años se ha hecho evidente que Colombia está en la mira de la comunidad internacional, pero a diferencia de otras épocas, no estamos siendo señalados como el principal productor de cocaína en el mundo, ni caliﬁcados como un Estado fallido o categorizados como el país más violento. Por el contrario, la participación hace cerca de un año (29 de septiembre de 2015) del Presidente Juan Manuel Santos en la “Cumbre de Líderes sobre Operaciones para la Conservación de la Paz”, convocada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), puso de maniﬁesto que Colombia es vista como un país que puede contribuir signiﬁcativa-mente a que naciones que enfrentan guerras hagan tránsito hacia el post-conﬂicto. Una labor donde nuestras Fuerzas Armadas tienen mucho que decir y más aún por aportar. A los ojos del mundo, la larga experiencia acumulada al afrontar el conﬂicto armado interno, sumada a la denodada lucha contra diferentes delitos transnacionales y en especial contra el narcotráﬁco, representa un saber incalculable acumulado por nuestras fuerza pública que resulta además de valioso útil al momento de promover y asegurar la paz en regiones conﬂictivas del planeta. De allí que haya sido bien acogido
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el acuerdo suscrito el lunes 26 de enero de 2015 por el entonces Ministro de Defensa Juan Carlos Pinzón ante el Secretario General de Naciones Unidas Ban Ki-moon, mediante el cual Colombia se comprometía a participar en misiones de paz promovidas por aquel organismo internacional. Es pertinente señalar que la ﬁrma de este convenio no solo valora y enaltece nuestra experiencia, sino que además implícitamente entraña un reconocimiento por parte de
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la comunidad internacional representada en la ONU de la legitimidad de nuestras Fuerzas Armadas; indudablemente se exige y espera de los participantes de cualquiera de sus misiones de paz, una reverencia total, una observancia irrestricta y la aplica-ción plena de todas las normas de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario, por lo cual, la suscripción del tratado representa un signiﬁcativo respaldo y un voto de conﬁanza sobre el correcto proceder de nuestros hombres.



embajadoras ante el mundo. Un escenario en el que indudablemente tendrá un papel importante que cumplir la Fuerza Aérea Colombiana, que de tiempo atrás ha venido preparándose y adecuándose doctrinaria y operacionalmente para enfrentar el gran reto de trabajar con otras naciones. No en vano, nos concentramos en mejorar la interoperabilidad y el bilingüismo, así como también buscamos participar en los más importantes ejercicios internacionales. Toda una suma de esfuerzos con los que sencillamente buscamos estar Por lo anterior, queda claro que se bien preparados para conquistar el ha abierto formalmente un nuevo futuro y ratiﬁcar que sabemos bien escenario para el futuro de las que “Así se va a las alturas”. Fuerzas Armadas colombianas, que así además de quedar regisGeneral Carlos Eduardo tradas en nuestra historia como las Bueno Vargas defensoras de la democracia, Comandante Fuerza Aérea Colombiana serán próximamente también sus
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NOTAS de doctrina S eminario I nternacional de D octrina T áctica



E



l seminario que se llevó a cabo en Melgar,Tolima, con apoyo del Comando Aéreo de Com-bate No. 4, proporcionó al personal asistente conocimientos aﬁnes a la doctrina para el desarrollo de operaciones aéreas combinadas, en el marco de la ONU para el mantenimiento de paz; además



fue un espacio propicio para analizar el poder aéreo ante un escenario de posconﬂicto, donde militares expertos en el tema de países como Estados Unidos, Canadá, Uruguay, Argentina y Colombia compartieron sus conocimientos y experiencia. Así mismo se realizó un taller práctico, donde se deﬁnieron las misiones y operaciones internacionales en las que planea participar la Institución, y en el cual los países colaboradores, no solo fortalecieron sus lazos de amistad con Colombia a través del intercambio de experiencias, sino que aunaran esfuerzos para garantizar una actualización en temas de utilidad común, en beneﬁcio de los intereses regionales y mundiales en materia de seguridad y defensa.
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NOTAS de doctrina S eminario de E standarización y E scritura de la D octrina T áctica



D



el 19 al 23 de septiembre se llevó a cabo el Seminario de Estandarización y Escritura de la Doctrina Táctica, liderado por la Dirección de Doctrina Aérea y Espacial de la JEA, en Rionegro, Antioquia, en colaboración con el Comando Aéreo de Combate No. 5.



Mencionado evento tuvo como objetivo actualizar los documentos de doctrina táctica establecidos para el empleo del poder aéreo de la Fuerza Aérea Colombiana, proporcionando el tiempo, espacio y asesoría al personal de estandarizadores de todas las escuelas de la Fuerza, en concordancia con las políticas institucionales del alto mando. Durante estos 5 días se contó con la participación por parte de la Dirección de Doctrina Aérea y Espacial del Señor Mayor Andrés Ricardo Sarmiento Ramírez - Director de Doctrina Aérea y Espacial (E) y de la señora María Alejandra Restrepo, profesora catedrática de importantes instituciones universitarias de Bogotá y asesora del JEA. Así mismo del Señor Marlo Julián Marín Sinisterra de Ingeniería de Operaciones de la Jefatura de Operaciones Aéreas. Los pilotos estandarizadores de las aeronaves de ala ﬁja y ala rotatoria de los CACOM 1, 2, 3, 4, 5, 7, EMAVI, CATAM y GACAS, también hicieron parte de este equipo de trabajo.
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En total 36 personas aportaron sus conocimientos y fortalecieron los procesos de educación y doctrina de la Fuerza Aérea Colombiana, con el ﬁn de seguir siendo un referente nacional e internacional en el empleo adecuado del poder aéreo nacional y con proyección a la interoperabilidad bajo el marco de la Organización de las Naciones Unidas ONU y la Organización del Tratado Atlántico Norte OTAN.
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LAS cifras



2016



1.829 Aplicar La Fuerza • Horas: 2.100 • Pax: 10 • Carga: 0



19.932 Apoyar La Fuerza • Horas: 20.601 • Pax: 720 • Carga: 9.405



La Fuerza Aérea Colombiana



CUMPLIENDO CON SU MISION



394



Núm ero d Evacu e Mision es ación y Tras de lado Aero médi co



40oyo



Ap ano c r e C o Aére



3.649 Contribuir a los Fines del Estado y Participar en Programas de Cooperación • Horas: 3.649 • Pax: 15.255 • Carga: 316.985



2.238 Controlar el Aire, el Espacio y el Ciberespacio • Horas: 2.613



• Pax: 2 • Carga: 0
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17.166 Multiplicar las Fuerzas • Horas: 16.454 • Pax: 18.5252 • Carga: 9.476.993



361 Numero de Misiones de Evacuacion Aeromedico Humanitario



103 Numero de Misiones de Extinción de Incendios
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L a Inteligencia Social en el L iderazgo O rganizacional Capitán Gerson Ricardo Jaimes Parada¹ Sinopsis Las relaciones humanas sanas, empáticas, sincrónicas son claves para alcanzar logros, metas u objetivos organizacionales y personales. Para la realización de un análisis crítico de la interacción inteligencia social y liderazgo, el presente artículo utilizó un marco conceptual con literatura relacionada con énfasis en factores biológicos, inteligencia social, inteligencia emocional y relaciones interpersonales, donde el manejo adecuado y la mediación de estas relaciones contribuyen con la conformación de grupos o equipos de alto desempeño. Por último, las organizaciones deben incluir en su ADN los componentes de inteligencia social, los cuales permiten la toma de mejores decisiones en momentos de crisis. Palabras clave: Inteligencia social, líder, cerebro social, neuronas espejo, empatía, sincronía, saber escuchar. Introducción En las organizaciones, el liderazgo es fundamental para alcanzar las metas y objetivos trazados; en este campo se han planteado diferentes herramientas e instrumentos para evaluar y mejorar las habilidades de los líderes para que generen un alto desempeño en sus áreas y tengan la capacidad de interactuar de forma asertiva con los miembros de su equipo de trabajo. Así, las relaciones humanas en las organizaciones son primordiales para conformar equipos de alto desempeño, quienes, para llegar a este nivel, requieren profundizar e implementar en sus líderes las características deﬁnidas en la teoría de inteligencia social (Boyatzis & Goleman, 2008) y componentes de inteligencia emocional (Mármol, 2011). 1Magister en Innovación, Universidad Escuela Administración de Negocios – Colombia; Licenciado en Matemáticas y Computación, Universidad Francisco de Paula Santander - Colombia. Subdirector de Investigación Aplicada de la Fuerza aérea Colombiana. Correo electrónico: [email protected]
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Estas interacciones entre los miembros del equipo están mediadas por factores biológicos, ambientales y comportamentales los cuales van a determinar el clima organizacional y la autoimagen del individuo y del grupo dentro del contexto de la organización a la que pertenecen. De acuerdo con lo anterior, el presente artículo tiene como objetivo realizar un análisis crítico y plantear una posición ante el artículo “La inteligencia social y la biología del liderazgo”, de Boyatzis& Goleman, publicado en el Harvard Bussines Review en septiembre de 2008; para esto se revisó la literatura en temas relacionados con factores biológicos y características de la inteligencia social y la inteligencia emocional y su correlación con el comportamiento humano y el liderazgo organizacional. Para concluir que la postura de Boyatzis y Goleman se alinea con la postura del presente artículo, el cual enfatiza el papel clave del uso de la inteligencia social en los líderes organizacionales. Marco conceptual La Inteligencia social es deﬁnida por (Boyatzis & Goleman, 2008) como “un conjunto de competencias interpersonales construidas sobre circuitos neuronales especíﬁcos (y sistemas endocrinos relacionados), que inspiran a los otros a ser eﬁcaces” y el Liderazgo Eﬁcaz como aquel proceso en el que “se trata de tener circuitos sociales poderosos en el cerebro que impulsen a entender el concepto de inteligencia emocional” (p.88). La inteligencia social tiene sus bases en las funciones desarrolladas por el cerebro social el cual, se caracteriza por presentar una sincronía con otros cerebros durante la interacción humana. Este cerebro social permite la expresión de las diferentes formas de empatía, el conocimiento social de las habilidades de relacionamiento y la alteridad o preocupación por los semejantes, las cuales son herramientas importantes en las relaciones humanas (Goleman, 2006). Una de las estructuras del cerebro humano encargadas del aprendizaje social son las neuronas espejo, las cuales son deﬁnidas por Braidot (2008) como células neuronales especializadas que se activan durante la ejecución y observación de una acción y que además integran signiﬁcados previamente aprendidos que se traducen en interpretación de intenciones de dicha acción. Anatómicamente, se ubican en el hemisferio izquierdo, cerca del área de Broca (región del habla, procesamiento del lenguaje) y se activan cuando un individuo identiﬁca una acción que otro está llevando a cabo y cuando
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es él mismo quien la ejecuta. Esta activación explica cómo las neuronas espejo son partícipes en la empatía (ponerse en el lugar del otro) o como cuando un individuo se sonríe cuando observa sonreír a otra persona; también estas neuronas intervienen en la forma de aprendizaje por imitación, la cual es la más rápida y eﬁcaz que posee el cerebro (Braidot, 2008). Por otro lado, una habilidad humana que contribuye a la construcción de un relacionamiento social sano y fortalece la sincronía y empatía de la inteligencia social, es saber escuchar; así, Maxwell & Dorman (2012, p.79) expresan que cuando una persona se convierte en un buen oyente, logra conectarse a niveles más altos con sus semejantes desarrollando relaciones más fuertes, profundas y duraderas. De esta forma, es posible observar cómo la interacción de factores biológicos con estímulos ambientales permite al individuo vivir en sociedad. En términos de liderazgo, esto se traduce en que el líder debe desarrollar habilidades mediante el aprendizaje derivado de la interacción social con su equipo de trabajo utilizando la escucha y la empatía propias de la inteligencia social para tener una mejor interacción con los miembros del equipo y ejercer así un mejor liderazgo. Propuesta El presente artículo propone, basado en la postura de Boyatiz & Goleman (2008), la importancia de incluir la inteligencia social entre las herramientas vitales para el desarrollo y desempeño de un líder al interior de una organización. Sin embargo, hay que tener en cuenta que una organización se puede encontrar un sistema jerárquico o un sistema transversal. Sistemas que según el contexto organizacional, pueden afectar el desempeño de un líder y, por ende, la forma de relacionarse y dirigir a su equipo. Sin embargo, uno de los elementos comunes a los dos tipos de sistemas y el cual permite al líder la interacción efectiva con su equipo es la inteligencia social; esta establece que un líder puede desarrollar habilidades para conectar las competencias interpersonales propias con las de sus seguidores y, de esta manera, contribuir con alcanzar el logro o metas planteadas con equipos altamente eﬁcaces. Si el líder es asignado por las directivas de la organización a un proyecto o a una tarea especíﬁca o es un líder natural dentro del grupo o equipo, es muy importante que tenga la sensibilidad de interpretar las necesidades de seguidores naturales y de los posibles superiores o jefes que son parte de la organización; para lograrlo, se puede apalancar desde lo propuesto por Boyatzis & Goleman (2008) quienes explican que las neuronas espejo, las
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células fusiformes y los osciladores fortalecen los vínculos neuronales entre el líder, sus seguidores y superiores, mediante el uso de conductas prácticas y socialmente inteligentes. De acuerdo con lo expresado en el párrafo anterior se observa cómo las neuronas espejo son fundamentales en la construcción de una inteligencia social eﬁciente y una inteligencia emocional sana en el líder y su equipo. Para explicar la inﬂuencia de estas neuronas en el clima organizacional, se presenta a continuación un ejemplo de Braidor Néstor: Un jefe o un compañero de trabajo nos comunican su enojo o desagrado por algo que hemos hecho mal o dejamos de hacer. Sin que nos percatemos de ello, nuestras neuronas espejo detectan la ira en el rostro de la otra persona y, también sin darnos cuenta, adoptamos una expresión similar. A su vez, las neuronas espejo de nuestro interlocutor se retroalimentan con nuestra negatividad y envían señales al sistema límbico para que este ordene la liberación de cortisol en el torrente sanguíneo con el ﬁn de preparar al organismo para la defensa y, eventualmente, el contraataque. (2008, p. 250).



Por tanto, si no hay un adecuado manejo y control de las neuronas espejo de la interacción líder – equipo, se pueden generar situaciones emocionales que afectan su desempeño eﬁcaz para alcanzar el logro o meta que le fue asignada. Por lo anterior, para que un líder sea exitoso, inclusive en organizaciones de tipo jerárquico, necesita desarrollarse como una persona socialmente inteligente; por tal motivo, es imperativo cultivar en su ADN institucional la cultura de crecimiento y mentoria de líderes con inteligencia social. Asimismo, para alcanzar esta nueva cultura de inteligencia social y emocional sana, se requiere el apoyo de instrumentos de evaluación 360 grados para los líderes. Los resultados de estas evaluaciones se pueden orientar para contribuir al análisis de las siete dimensiones planteadas por Boyatzis & Goleman (2008) a saber: empatía, sintonización, conciencia organizacional, desarrollo de otras personas, inspiración y trabajo en equipo; para identiﬁcar las dimensiones en las cuales se presenta mayor debilidad y proponer así un curso de acción donde la reﬂexión y retroalimentación del propio líder es fundamental. De esta forma, al desarrollar y mejorar estas dimensiones, el líder tendrá un mejor desempeño y una mejor comprensión de las necesidades, capacidades emocionales y profesionales del equipo, para la toma de decisiones coherentes y apropiadas en momentos de crisis. Así, un líder que utiliza la inteligencia emocional en la formación y entrenamiento de su equipo o grupo le permite generar procesos de autoconciencia y autocrítica que llevan a generar conﬁanza y a desarrollar la inteligencia y el
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autoconocimiento de las fortalezas, debilidades, emociones, deseos e impulsos de los integrantes del equipo (Mármol, 2011), para generar cohesión, más alegría, sentido de pertenencia y dinamismo y alcanzar los objetivos, logros o metas propuestas. Por todo lo anterior, se concluye que la inteligencia social es el producto de una interacción entre factores biológicos, ambientales que generan cambios y aprendizajes comportamentales que permiten al líder y a su grupo o equipo de trabajo entablar una relación basada en las interacciones entre sus miembros. Por otra parte, estas interacciones de líder–grupo se pueden ver modiﬁcadas en un entorno jerárquico, en el cual el líder debe saber aplicar la inteligencia social y conservar al mismo tiempo su posición en el sistema al que pertenece. La posición de este artículo apoya lo planteado por Boyatzis & Goleman (2008), en su artículo “La inteligencia social y la biología del liderazgo”; debido a que la inteligencia social contribuye a que un líder tome buenas decisiones y tenga comportamiento socialmente inteligente, ético y esté orientado hacia el desarrollo de los miembros del grupo o equipo, teniendo en cuenta la empatía y sincronización con ellos, donde se autorregulan y se controlan oportunamente los conﬂictos internos propiciando una relación emocionalmente sana y un grupo altamente eﬁcaz y efectivo. Referencias Boyatzis, R. & Goleman, D. (2008). La inteligencia social y la biología del liderazgo. Harvard BussinesReview. Pp. 86-95. Braidot, N. (2008). Neuromanagement: cómo utilizar a pleno el cerebro en la conducción de organizaciones. Ediciones Granica. Buenos Aires. Pp. 233-260. Goleman, D. (2006). Inteligencia Social. Editorial Planeta Mexicana. Pp. 465. Mármol, A. G. (2011). ¿Cómo forma un líder equipos de alto desempeño? Debates IES, 16 (4), 9-10. Maxwell, J. &Dorman J. (2012). Seamos Personas de Inﬂuencia. Editorial San Pablo. Colombia. 1(79).



CT. Gerson Ricardo Jaimes Parada Subdirector de Inves gación Aplicada Pertenece al Curso No 23 del Cuerpo Administra vo, especialidad Ciencias de la Educación, posee pregrado en Licenciatura en Matemá cas y Computación, así como Maestría en Innovación de la Universidad EAN de Bogotá, se ha desempeñado en Educación Superior, en Ciencia, Tecnología e Innovación, y en Ges ón de la Innovación Tecnológica.
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Operaciones de Paz, un concepto global, participación de las Fuerzas Militares de Colombia Autor: Mayor Bayardo José Rodríguez Gómez



Sinopsis



Tipos de operaciones de paz



ras varios conictos armados en la historia se han generado grandes capacidades militares; Adicionalmente, en los últimos años se ha aumentado el interés por las operaciones de paz para dar solución a los conictos armados. Colombia ha obtenido una gran experiencia debido a su conicto interno y cuenta con las capacidades para participar y proyectarse en el ámbito internacional en diversos tipos de operaciones de paz.



Los diversos cambios en los conictos han generado muchas lecciones aprendidas para la ONU, lo cual promueve diferentes estilos de operaciones de paz; inicialmente, las de corte clásico, las complejas y, en los últimos tiempos, las de imposición. Operaciones de corte clásico: se caracterizan por ser aplicadas en zonas donde no ha sido necesaria la fuerza y lo que se requiere es una negociación y observación de lo acordado entre las partes, mediante un consentimiento previo, contribución voluntaria, imparcialidad, no utilización de fuerza y vericación de alto al fuego. Operaciones de carácter complejo: son multifuncionales y tienen los mismos componentes que las tradicionales, pero, adicionalmente, están mejor estructuradas. Comúnmente se aplican a conictos internos, las partes no son claramente identicadas y el uso de la fuerza tiene mucha incidencia. Este tipo de operaciones a su vez se clasican en las de diplomacia preventiva, medidas de establecimiento de paz, medidas de imposición de paz, medidas de consolidación de la paz y ayuda humanitaria.



T



La segunda guerra mundial había terminado y el mundo quería la paz, por eso en 1945 se reunieron 51 países en San Francisco (California – EE. UU.) y se creó la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la cual se dene como una asociación de gobierno global que facilita la cooperación en asuntos como el derecho internacional, la paz y seguridad internacional, el desarrollo económico y social sostenible, leyes internacionales, asuntos humanitarios y los derechos humanos (http://www.un.org/es/ index.html). Inicialmente, las operaciones para el mantenimiento de la paz estaban direccionadas como un mecanismo de ayuda, pero con el paso del tiempo, este concepto de mantenimiento de la paz fue integrando una amplia variedad de operaciones militares y acciones diplomáticas con objetivos pacícos como mecanismo de intervención de la naciones en los conictos y situaciones de crisis, y es ahí donde surge un nuevo concepto “operaciones de paz” (FUENTE, 2011).
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Las operaciones de paz están en constante evolución, pero no tienden a desaparecer dada su importancia, más bien, van creciendo por el rol fundamental que desempeñan y los gobiernos le dan cada vez más importancia, hasta tal punto que las fuerzas militares y muchas instituciones gubernamentales se deben adaptar y direccionar a este bien común de la paz.
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Las operaciones de paz plantean un reto que no solo se basa en un acto de intervención militar, sino con un enfoque integral en el ámbito económico, político, de policía y del componente civil; principalmente, y como un claro ejemplo de este gran cambio está la operación Autoridad Provisional de Naciones Unidas de Camboya (APRONUC). Asimismo, existen tres principios en las operaciones de paz, en las operaciones tradicionales y en las multidimensionales, así: Consentimiento: compromiso, aceptación y apoyo de cada una de las partes, garantizando la actuación de las Naciones Unidas. Imparcialidad: consiste en no ir a favor alguna de las partes, lo que permite juzgar con rectitud, actuando siempre objetivamente y no intervenir en intereses internos. No utilización de la fuerza, excepto en defensa propia o en defensa del mandato: los medios se deben utilizar para disuadir, protegiendo la población civil, actuando en legítima defensa y la fuerza es el último medio que se dispone para la respuesta a un ataque previo (REYES, 2015).



Tipos de operaciones en las cuales podría participar las FF. MM. de Colombia La participación de las Fuerzas Militares en los diversos tipos de operaciones de paz, depende en gran medida de la capacitación, entrenamiento y conocimientos, teniendo en cuenta que cada proceso es diferente. Las operaciones de paz en las cuales se podría participar son: Prevención de conictos: corresponde a la diplomacia preventiva, donde se buscan los medios para evitar tensiones interestatales que pueden llegar a ocasionar actos violentos. Establecimiento de paz: consiste en la solución de conictos mediante los medios pacícos.
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Mantenimiento de paz: se trata de salvaguardar la paz mediante la inclusión de personal militar, civil y de policía con el conocimiento de las partes involucradas, con el n de supervisar los acuerdos realizados y mantenerlos. Consolidación de la paz: se realiza una vez ha nalizado el conicto y busca evitar hostilidades o reanudación del conicto. Se gene-ran condiciones para el desarrollo sostenible. Imposición de la paz: se hace mediante varias medidas inclusive con el uso de la fuerza militar, con el n de mantener o restablecer la paz en situaciones donde el Consejo de Seguridad de la ONU lo autorice. Las operaciones militares típicas de paz son fuerzas de combate (aviones, barcos, buques, infantería y fuerzas especiales); fuerzas de apoyo (centros de comando y control y artillería de ingenieros) y fuerzas de apoyo (comunicaciones, transporte). Las Fuerzas Militares de Colombia se encuentran con la capacidad, formación y entrenamiento para realizar este tipo de operaciones de paz. Las FF. MM. cuentan con instituciones como la Escuela de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, Escuela de Misiones Internacionales y Acción Integral, Centro Nacional para la Capacitación en Operaciones de Paz, entre otras, que se encargan de realizar las capacitaciones de este tipo.



Fuente: https://www.fac.mil.co
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Fuente: http://www.ejercito.mil.co/?idcategoria=318878



Las Fuerzas Militares son vitales en este proceso de operaciones, para garantizar el mantenimiento de la paz, la seguridad nacional y el bien de la comunidad. Asimismo, pueden servir como observadores militares, los cuales son seleccionados, formados y puestos a disposición de la ONU. Tienen actuación como fuerzas de mantenimiento de paz, capacidad de negociación y persuasión, con total imparcialidad, creando con ello las lecciones aprendidas correspondientes para retroalimentar los procesos de las Naciones Unidas. Es importante participar inicialmente como observadores militares para, posteriormente, participar con tropas en desminado, operación humanitaria, apoyo a la población civil, apoyo y reconstrucción. Para el caso de la Fuerza Aérea Colombiana, su participación en la entrega de apoyo humanitario ha sido evidente; ha transportado suministros a Haití, Guatemala, Ecuador, Chile, Panamá, Cuba y Costa Rica. De igual manera, las FF. MM., mediante los ingenieros militares, han construido vías de acceso a zonas afectadas, entre otras. Todo lo anterior indica que se encuentran preparadas para este tipo de operaciones de paz La principal misión que tienen las Fuerzas Militares es de enlace, control de las fuerzas beligerantes, verificar el abandono de zonas desmilitarizadas, acuerdos de destrucción de armas, reducción de tropas, desminado, supervisión de elecciones, repatriación de refugiados y el inter-cambio de prisioneros.
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Rol de las Fuerzas Militares en las operaciones de paz Asimismo, tienen experiencia con el desminado militar y humanitario (MAP) y la destrucción de explosivos y municiones sin explotar (MUSE). Actualmente, en Colombia se adelantan operaciones de desminado humanitario entre las Fuerzas Militares y Organizaciones Civiles de D e s m i n a d o H u m an i tario– (OCDH) acreditadas. A mayo de 2016, las or g a n i z a c i o n e s q u e realizan operaciones de desminado humanitario en Colombia son: Batallón de Desminado Humanitario 60 "Coronel Gabino Gutiérrez" (BIDES), Agrupación de Explosivos y Desminado de Infantería de Marina (AEDIM), The HALO Trust, Hándicap International y la Ayuda Popular Noruega (APN), (REYES, 2015). Estos procesos de paz hacen que las Fuerzas Militares se adapten a los c a m b i o s y re a l i c e n
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entrenamientos en los diferentes ámbitos para la paz, como la terapia asistida de caninos a la población, Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, Acción Integral y al apoyo en todos los campos profesionales, así como generar interés constante en la capacitación para poder participar en operaciones de paz (REYES, 2015). En la actualidad, las Fuerzas Militares de Colombia tienen la capacidad de participar en operaciones de paz en India y Pakistán, Siria, Líbano, Chipre, Kósovo, República de Sudán del Sur, República de Sudán, República de Darfur, República Democrática del Congo, Costa de Marfil, Mali, Liberia y Sahara Occidental, donde pueden demostrar sus capacidades reales para desenvolverse en este tipo de operaciones.



Preocupaciones actuales de las operaciones de paz Actualmente, existen unas preocupaciones sobre las cuales la ONU está trabajando arduamente y enfoca sus capacidades para mejorar los procedimientos y resultados en la búsqueda del mantenimiento de la paz.
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Capacidad de despliegue rápido: este despliegue debe ser de 30 días para las de tipo clásico y 90 para las complejas, para ello se ha incursionado en la financiación y su planeación adecuada. Capacitación de personal: este ítem constituye uno de los principales temas; para cumplir la misión de excelente manera, se requiere la unificación de procedimientos, doctrina y políticas. Reformas en el sector de la segu ridad, desarme, desmovilización y reincorporación: es vital la creación de procedimientos en un tema tan complejo como este, para generar estabilidad y credibilidad en el desarme, desmovilización e integración a la vida civi1l para evitar la reincidencia en futuros conflictos. Fortalecimiento de las capacidades africanas para operaciones de paz: en este continente es importante fortalecer las capacidades, debido a sus antecedentes en el desarrollo de este tipo de operaciones, su geografía, su cultura, entre otros aspectos. Actividades de desminado: es uno de los principales problemas en los países que han sufrido los conflictos armados; hay varias zonas donde existen minas que co b ran l a v i d a de m u c h a s personas inocentes. Las Fuerzas Armadas se constituyen como la
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base fundamental para el desminado y desactivación de explosivos. Colombia ha sido pionera en el desminado y se ha enfocado en las minas antipersona (MAP) y municiones sin explotar (MUSE), para lo cual se requieren tres fases: estudio no técnico, estudio técnico y despeje (REYES, C, 2015).



3. Establecer acuerdos militares a través de procesos de paz, que con otros países permite generar la firma de acuerdos que permitan intercambiar experiencias, lograr acercamientos con otras agencias de la ONU y mejorar los intercambios a todo nivel.



Financiación de las operaciones: los recursos económicos son base fundamental para el desarrollo de estas operaciones. Se ha hecho búsqueda de nuevos procedimientos de reembolso y que por su complejidad avanza muy lentamente.



BIBLIOGRAFÍA http://www.un.org/es/index.html FUENTE, I Centro de Estudios y Análisis de S e g u r i d a d U n i ve r s i d a d d e G r a n a d a Operaciones de paz para el siglo XXI: un concepto en Evolución http://www.ugr.es/~ceas 2011.



Conclusiones 1. La experiencia que ha obtenido Colombia debido al conflicto interno la puede catalogar para posicionarse en el ámbito internacional, en las operaciones de paz mediante un entrenamiento permanente en este tema como ya se ha venido haciendo. Todo ello permite tener una excelente imagen internacional y materializar intercambios o acuerdos militares, políticos y comercia l es que traerán consigo un impacto en el desarrollo nacional. 2. Las fuerzas deben permanecer en constante entrenamiento y a d a p ta r s e a e s te n u evo contexto de operaciones de paz. Esto hace que las FF. MM. sean referente en el entorno nacional e internacional en este tipo de procesos.
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Perﬁl Profesional Ha desarrollado cursos militares de Guía Canino en Detección de Narcó cos y Explosivos en el Centro de Instrucción Canino Militar FAC, Instructor de Caninos Detectores y de Patrulla en Tier One K9, Curso Perros de Búsqueda y Rescate en Redog Colombia, Curso de Instructor de Perros Militares y de Policía en Working Dogs K9 Services en Bruselas (Bélgica), Curso de Seguridad y Defensa de Bases Aéreas. Centro de Instrucción Militar FAC – IAFFA (USAF) en CACOM-1 y de Oﬁcial de Estado Mayor ONU en el Centro Nacional de Capacitación en Operaciones de Paz (ARC) en BEFIM. Ha par cipado con semovientes caninos militares con la Vicepresidencia de la República, Escuela de Ingenieros Militares del Ejército Nacional y la Escuela de Carabineros de la Policía Nacional. Escalafonado como Profesor Militar de Quinta Categoría en la FAC con 850 horas de instrucción y entrenamiento de binomios caninos militares. Coautor del Manual de Entrenamiento de Perros Detectores de Explosivos, Narcó cos y Patrulla de la Fuerza Aérea Colombiana (OMASEB) primera edición 2007, vigente hasta la fecha. Actualmente se desempeña como Subdirector de Semovientes Militares en la Jefatura de Seguridad y Defensa.
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Operaciones de



Paz Autor: Ruth Cuervo Ordóñez



Es necesario, al abordar este tema y por la importancia que este momento representa para Los objetivos Colombia, recordar la base jurídica de las principales de organizaciones internacionales como medio Naciones Unidas efectivo para lograr la Paz. Debemos remontarnos son: mantener la al precedente de la Liga de Naciones: organismo paz y la creado por la comunidad internacional, mediante el estabilidad acuerdo celebrado entre una pluralidad de estados mundial con en torno a un conjunto de valores y sobre la neceacciones de sidad de una entidad que asumiese formalmente su carácter preventivo fomento y promoción. Las Naciones Unidas surgen como reemplazo a La Sociedad de Naciones, organismo creado después de la Primera Guerra Mundial con el propósito de fortalecer las relaciones interestatales y cooperar en el mantenimiento de la paz mundial. La no pertenencia de los Estados Unidos a esta, dado que su Congreso no aceptó ﬁrmar el tratado que los haría miembros, diﬁcultó la labor de esta entidad que ﬁnalmente terminó resultando poco eﬁcaz en la consecución de sus objetivos. Sin embargo, los estados compartían el sentimiento de necesidad de una organización de carácter internacional; situación que es ratiﬁcada con la Carta del Atlántico de 1941, las Conferencias de Moscú y Teherán de 1943 y la Conferencia de Breton Woods que crea el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo (BIRD).



Revista



28



Fuerza Aérea Colombiana



Es en 1942 donde se utiliza la expresión Naciones Unidas, el primero de enero se ﬁrma en Washington por veintiséis (26) naciones, a las que posteriormente se le unen otros cuarenta y siete (47). En 1944 se elaboran los valores y la forma que ha de presentar la nueva Organización Internacional en un evento realizado en Dumbarton Oaks. Se culmina la elaboración de la Carta de las Naciones Unidas en 1945 en la Conferencia de Yalta y es aprobada en la Conferencia de San Francisco que se celebra entre abril y junio de ese año y que entra a regir el 24 de octubre del mismo año. Los objetivos principales de la ONU son: mantener la paz y la estabilidad mundial, realizando para ello acciones de carácter preventivo encaminadas a evitar la aparición de conﬂictos y también acciones dirigidas a mediar en los conﬂictos que surgen para promover la solución; fomentar las relaciones de amistad entre estados y promover la Cooperación Internacional, encaminadas a solucionar los problemas de los estados en áreas tan diversas como educación, economía, entre Debemos otras; ﬁnalmente, coordinar los esfuerzos que remontarnos al realicen las naciones para alcanzar estos propóprecedente de La sitos. Todas las acciones y propósitos de las Liga de Naciones, Naciones Unidas están enmarcadas dentro del organismo creado respeto al Derecho Internacional Humanitario y por la comunidad los Derechos Humanos, así como a su promoción y internacional estímulo de cumplimiento; surge la idea de que todos los estados son iguales entre sí y soberanos dentro de su territorio y conforme con su derecho, sumado al presupuesto de la buena fe de los estados en el cumplimiento de los deberes que la Orden Internacional les impone; además, propende por la búsqueda de soluciones para los conﬂictos, para que sean acordes con el Derecho Internacional y que respeten la soberanía de los estados. Colombia como Estado hace parte integral de las Naciones Unidas con fecha de admisión del 5 de noviembre de 1945 como Estado de Derecho y en una de sus acepciones básicas establece una forma de organización política, caracterizada por el imperio de la ley, con separación de las ramas del poder público, con reconocimiento y protección de derechos fundamentales a favor de los ciudadanos y respetados por el Estado. Anhelo que recoge el preámbulo de nuestra Constitución, postulado esencial de las Naciones Unidas y plasmado en su Carta; respeto del Estado de Derecho para lograr una paz duradera después de un conﬂicto, que busca proteger eﬁcazmente los derechos humanos como condición sine quanon del progreso y del desarrollo económico sostenidos.
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Tal y como se halla plasmado en el informe del Secretario General, fechado 3 de agosto de 2004: “Durante los últimos años las Naciones Unidas han venido prestando cada vez más atención a las cuestiones relativas a la justicia de transición y el Estado de derecho en las sociedades que sufren o han sufrido conﬂictos, lo que ha permitido extraer importantes conclusiones sobre nuestras actividades futuras. El éxito dependerá de diversos factores de importancia crítica, entre los que se encuentra la necesidad de llegar a un fundamento común para las normas y reglas internacionales y de movilizar los recursos necesarios para invertir de modo duradero en la justicia. También debemos aprender a no recurrir a fórmulas únicas, iguales para todos, y a no importar modelos extranjeros para fundarnos, en cambio, en la evaluación, la participación y las necesidades y aspiraciones de los propios países. Mediante estrategias eﬁcaces se tratará de impulsar tanto a la capacidad técnica para la reforma como la voluntad política de ponerlas en marcha. En consecuencia, las Naciones Unidas deben dar Estos tribunales su apoyo a los grupos interesados en la reforma, especiales han colaborar en el fomento de la capacidad de las ayudado a ofrecer instituciones judiciales de los países, facilitar las a las víctimas consultas nacionales sobre reforma judicial y justicia y justicia de transición y colaborar para colmar la esperanza, así laguna en el Estado de derecho que es tan como a combatir evidente en tantas sociedades que han sufrido la impunidad de conﬂictos. Justicia, paz y democracia no son los culpables y objetivos mutuamente excluyentes sino más enriquecer la bien imperativos que se refuerzan uno al otro. jurisprudencia Para avanzar hacia la consecución de los tres penal objetivos en las frágiles situaciones posteriores a internacional. los conﬂictos se requieren una planiﬁcación estratégica, una integración cuidadosa y una secuencia sensata de las actividades. De nada servirá centrarse exclusivamente en una determinada institución o desestimar a la sociedad civil o a las víctimas. En nuestro planteamiento del sector de la justicia hay que prestar absoluta
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atención a todas sus instituciones interdependientes, tener en cuenta las necesidades de los grupos fundamentales y no olvidar la necesidad de que los mecanismos de la justicia de transición sean complementarios. Nuestra principal función no es crear mecanismos internacionales que sustituyan a las estructuras nacionales, sino ayudar a formar capacidad nacional en el ámbito de la justicia. En algunos casos se han establecido tribunales internacionales o mixtos para hacer frente a los crímenes perpetrados en sociedades devastadas por la guerra. Esos tribunales han ayudado a ofrecer a las víctimas justicia y esperanza, así como a combatir la impunidad de los culpables y enriquecer la jurisprudencia penal internacional. No obstante, su funcionamiento ha sido costoso y escasas sus contribuciones a formar una capacidad nacional duradera para la administración de justicia. La Corte Penal Internacional ofrece nuevas esperanzas de limitar de modo permanente el fenómeno de la impunidad y hay que alentar a un mayor número de países a ratiﬁcar su estatuto”.



Deﬁniciones y Alcance De nada sirve a un país suscribir un acuerdo de paz, si este no va acompañado de instrumentos que garanticen recursos, estrategias y coordinación con organismos internacionales que refuerzan al Estado en su capacidad preventiva y reactiva frente a la seguridad, sin descuidar la mutación que puede sufrir el crimen, hoy en muchas de sus variedades alcanzando la característica de transnacional. La Carta de Naciones Unidas otorga facultades al Consejo de Seguridad y cataloga como su máxima responsabilidad en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacional, la posibilidad de establecer una Misión de Mantenimiento de la Paz. Cuya primera medida para las partes en controversia es la de hacer recomendaciones para que lleguen a una solución de manera pacíﬁca; De nada sirve suscribir un acuerdo de paz, si esto no va acompañado de instrumentos que garanticen recursos, estrategias y coordinación con organismos internacionales que refuerzan al Estado en su capacidad preventiva y reactiva. puede imponer embargos o sanciones económicas o autorizar el uso de la fuerza para hacer cumplir sus mandatos. También cuentan con facultades para facilitar los procesos políticos, proteger a los civiles, ayudar en el desarme, la desmovilización y la reintegración de excombatientes. Una misión de mantenimiento de la paz está integrada por fuerzas militares, policiales y civiles
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que trabajan en la etapa inicial para lograr consolidar la paz y garantizar la seguridad. Se caracterizan por su imparcialidad en el trato con las partes en el conﬂicto, pero no son neutrales en la ejecución del mandato. Estas operaciones se rigen por tres principios básicos: a. Consentimiento de las partes b. Imparcialidad c. No uso de la fuerza, excepto en legítima defensa y en defensa del mandato.



De nada sirve suscribir un acuerdo de paz, si esto no va acompañado de instrumentos que garanticen recursos, estrategias y coordinación con organismos internacionales que refuerzan al Estado en su capacidad preventiva y reactiva.



De acuerdo con la Carta de Naciones Unidas en su Capítulo VII: Acciones en caso de amenazas a la paz, quebrantamiento de la paz o actos de agresión, Artículos 39 a 51 ídem. Cabe anotar que la ﬁnanciación de las operaciones es responsabilidad colectiva de los Estados Miembros (193 a la fecha), según lo regulado por el artículo 17 de la Carta y es en la Asamblea General que recae esta función primordial para el éxito de las operaciones de mantenimiento de la paz. Con relación al personal militar que hace parte de Cascos Azules, en su mayoría soldados de infantería, ingenieros, helicópteros con sus tripulaciones, empresas de transporte, comunicadores y personal médico. Los que deben pertenecer a las Fuerza Militares y fuerza pública de sus países de origen y luego son adscritos a Cascos Azules. El personal militar de Naciones Unidas realiza las siguientes funciones: a. Vigilar una frontera en litigio b. Vigilar y observar los procesos de paz después de un conﬂicto c. Ofrecer seguridad en una zona en conﬂicto d. Proteger a civiles e. Prestar ayuda al personal militar del país en forma de capacitación y apoyo. f. Ayudar a los excombatientes en la aplicación de los acuerdos de paz que puedan haber ﬁrmado. Y solo puede ser desplegado con una resolución explícita del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas en la cual se determina cuántas tropas son necesarias, lo que toma un tiempo promedio de seis meses desde la resolución.
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Departamentos: EL primero y de mayor importancia: el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz de las Naciones Unidas, su función es de asesoría y acompañamiento en la dirección política y ejecutiva de las operaciones. Mantiene comunicación permanente con el Consejo de Seguridad, con las partes en conﬂicto, con los países que aportan contingentes, fuerzas de policía, contribución ﬁnanciera tendiente al cumplimiento cabal del mandato del Consejo de Seguridad. Se busca integrar de forma adecuada a Naciones Unidas, entidades gubernamentales y no gubernamentales. En Operaciones de Consolidación de la Paz y misiones políticas, el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la paz, igualmente, trabaja en actividades militares, de policía, retiro de minas terrestres y restos de explosivos de guerra: incluyendo las bombas de racimo, mitigando su impacto en la vida de las personas, que entre otras, causan el corte de caminos, lo que impide a los niños ir a la escuela y a los agricultores trabajar la tierra y obstaculizan así el desarrollo económico y social; privan a la población de sus medios de subsistencia, diﬁcultan la reconstrucción después de la guerra, bloquean el despliegue seguro de las fuerzas de mantenimiento de la paz y la prestación de la ayuda humanitaria. Cabe anotar que la nanciación de las operaciones es responsabilidad colectiva de los Estados miembros (193 a la fecha), según lo regulado en el artículo 17 de la Carta.



Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de laTregua La ONUVT, creada en mayo de 1948, tiene dentro de sus funciones, la supervisión del cese de fuego, los acuerdos de armisticio, evitar que incidentes aislados adquieran mayores proporciones y ayuda a otras operaciones de paz a cumplir el mandato. Su cualidad fundamental es la disponibilidad de despliegue casi que inmediato, una vez pronunciado el Consejo de Seguridad.
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Conclusiones Los países que se ven inmersos en conﬂictos internos anhelan conseguir resultados exitosos que pongan ﬁn a décadas de guerra, el anhelo de los pueblos de la paz, la convivencia, pero a su vez, el conﬂicto, la confrontación es también la realidad inherente al ser humano. Puede que el interés general prevalezca sobre el particular, es lo que esperamos. Si no es así, contamos con instrumentos y organismos internacionales que poseen el mandato y poder de intervención. Depende de los actores del conﬂicto, escoger la vía que la contraparte deje.



El Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, su función es de asesoría y acompañamiento en la dirección política y ejecutiva de las operaciones.
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Evolución del pensamiento militar en Colombia Capitán Camilo Mendoza Arango



Sinopsis



E



l presente escrito fue realizado desde una perspectiva constructivista, con el ánimo de generar opinión sobre el servicio que deben cumplir los líderes militares en un contexto público externo a las instituciones castrenses, para impactar positivamente en los componentes del Estado, contribuir a digniﬁcar la ciencia militar no solo como vertiente de pensamiento coherente, sino como una valiosa corriente generadora de ideas políticas y sociales avanzadas, enfocadas a la mejora y adelanto de la sociedad colombiana. “Los pensamientos de una Nación que hace gran diferencia entre sus eruditos y sus soldados, provendrán de cobardes y sus guerras serán libradas por tontos.” Tucídides Inherente a las tendencias ideológicas que surjan a través de la historia, la necesidad de conformar paralelamente a los estados fuerzas militares legítimas, garantes de los derechos y libertades colectivas prestas a custodiar las fronteras físicas, será indefectible. Los ejércitos de tierra, mar y aire, a través del empleo de la fuerza facultada que otorga el Estado, ejercen como medios coercitivos que conducen a un equilibrio, pero es esta cualidad -la fuerza- la que más identiﬁcación ha logrado en las mentes de la población a través del tiempo, facilitando la errada conclusión de ser la columna vertebral para la toma de decisiones militares, otorgando un carácter primigenio y desprovisto de profundidad. Existe entonces una concepción miope a cerca de la función militar, desconociendo un robusto acervo histórico donde se evidencia el desarrollo del pensamiento político, tecnológico, económico y social a través de las huestes y cuarteles.
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Espectros de oro y plata En su obra cúspide La República, el ﬁlósofo griego Platón esbozó al ser humano como la asociación ecuánime entre razón, emoción y apetitos animales, clasiﬁcándolo en tres castas: los gobernantes o ﬁlósofos, quienes representan la prudencia del alma y son los que basándose en preceptos racionales toman decisiones que inﬂuyen en la totalidad de la polis, a ellos se les denominó como almas de oro. Los guerreros o guardianes, almas de plata poseedoras del coraje, la fuerza y la valentía encauzados al servicio de la ciudad y su comunidad. Por último, artesanos, labradores y obreros, representantes de la templanza y catalogados como almas de bronce. Sin embargo, es un referente histórico que el Parlamento Helénico fue integrado por generales y estrategas exitosos que, direccionados a una estancia superior, desempeñaron cometidos gubernativos de manera sobresaliente y trascendental. Se evidencia en las concepciones legislativas y ejecutivas occidentales y orientales, un proceso evolutivo de la ﬁgura castrense, el cual obedece a la necesidad de contar entre los cuerpos colegiados con dirigentes versados en las problemáticas de los estados, hombres conocedores de la geografía, las rutas comerciales, las amenazas, dolencias y menesteres de la población. ¿Quién más que un militar que ha marchado, navegado o sobrevolado a través de los límites de un país puede formular soluciones materiales a las problemáticas existentes? La respuesta fue clara para griegos, romanos, turcos y chinos, pero parece omitida en la actualidad de nuestra Colombia, que adormecida por las nocivas experiencias golpistas suramericanas del siglo XX, asocia al pensamiento político militar con apetitos autócratas y cercena de tajo constitucional, la posibilidad de que el proceso de servicio al Estado que debe cumplir un militar culmine con la debida gloria ante un estamento de andamiaje gubernamental. Sin embargo, existen argumentos de carácter global que impugnan la participación del militar en escenarios diferentes a los de su quehacer primario, esgrimiendo argumentos como: la distracción de su misión constitucional, la manipulación y el uso de inﬂuencias sobre subordinados, la aplicación inadecuada de medios coercitivos para doblegar la voluntad de la población o incluso la tenebrosa probabilidad de instituir la tiranía como régimen de Gobierno. Dichas premisas cuentan con cierta validez y se respaldan en hechos históricos que asocian al poder militar con barbarie en cada uno de los continentes, citando desde el imperialismo Napoleónico, hasta el salvajismo africano de IdiAmin y Mobutu SeseSeko, pasando por las pretensiones genocidas industriales de Mao Zedong, sin olvidar el cercano autoritarismo de Pinochet, Stroessner, Videla y Chávez. No obstante, debe realizarse un análisis reﬂexivo al respecto; existe una relación diametralmente opuesta entre la participación política de militares y representantes de ejércitos irregulares, siendo estos últimos quienes se han integrado en el ámbito Gubernamental de varios países con mayor destreza. En
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estadística obtenida en un comunicado oﬁcial la OTAN de septiembre de 2014, se observa que de las 142 organizaciones consideradas como terroristas, 28 se han transformado o integrado a partidos políticos, evocando como la evidencia colombiana más contundente el movimiento 19 de abril (M-19), transformado en el partido Alianza Democrática M-19 y con intervención directa en la reforma constitucional de 1991. Dichos procesos ejecutaron el Partido Obrero Revolucionario de Bolivia, el Movimiento Revolucionario 8 de octubre en Brasil, el Partido Bandera Roja en Venezuela, el Frente Sandinista de Liberación Nacional en Nicaragua, el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional del Salvador y la Unidad Revolucionaria Nacional en Guatemala, por citar patrones Sur y Centro Americanos únicamente. Se afronta entonces un escenario incierto donde el ámbito público es limitante para quienes juraron defender la soberanía y el orden constitucional por la vía legal, ante el cual se debe responder de manera prospectiva y con argumentos que permitan desenvolver un rol determinante ante las excitaciones políticas. Para construir dichos argumentos, se deben evaluar eventos similares a los que acontecen en nuestro País, como los resultados de los procesos de paz en latitudes distantes, pero con entornos socioculturales aﬁnes. Es el caso de Nepal, donde uno de los efectos derivados de 8 años de negociaciones ha sido el de integrar a las Fuerzas Militares regulares miembros del Partido Comunista de Nepal (PCN) y al tiempo le permitieron representación política en la asamblea. Puede también tomarse como referente a Filipinas, que avanza signiﬁcativamente hacia la materialización de la paz consensuando suscripción a entes gubernamentales de quienes integran el Nuevo Ejército del Pueblo (NEP). En esas sensibles articulaciones, los ejércitos deben contar con eruditos capaces de enarbolar los valores castrenses y cooperar para que los pasos dados coadyuven al fortalecimiento de las instituciones militares, para evitar su desarticulación o desaparición por reemplazo de las tropas irregulares. Es evidente la necesidad de generar un enfoque dirigido hacia la transformación y administración de conﬂictos que no ejerza fuerzas contrarias a las políticas gubernamentales, pero que formule estrategias ecuánimes construidas por medio de la experiencia y el buen juicio. ¿Es necesario replantear las relaciones cívico-militares en nuestro País? Los fundamentos teóricos de las relaciones ci viles y militares bajo un sistema democrático de gobierno se generalizan a inicios del siglo XX, contando para su perfeccionamiento con un amplio patrimonio intelectual construido por pensadores como Adam Smith, Karl von Clausewitz, Heggel, Thomas Hobbes y Max Weber, quienes establecieron los tipos de gobernanzas y cuestionaron la necesidad real de incorporar sistemas castrenses de regencia en diferentes etapas históricas. Para adentrarse en el estudio de este tipo de vínculo, debe tenerse en cuenta que las ciencias mi litares son un subcomponente de la ciencia política y las ciencias sociales, por ende, no se deben abordar ni evaluar como orbe autónomo, sino
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como un elemento dentro de la estructura social de los estados que obedece a un rol claramente delimitado: velar por la soberanía, seguridad, defensa nacional y el orden constitucional. Se diseña así una escisión entre la función para la cual fueron creados y son mantenidos los ejércitos y su participación directa o indirecta en las decisiones gubernamentales, ediﬁcando el concepto de control civil autónomo ﬁrmemente institucionalizado, el cual puede ejercerse por dos vías: la objetiva y la subjetiva. En la primera se otorga profesionalización a los integrantes de las Fuerzas Militares para buscar apartarlos de intereses lejanos a su ﬁnalidad primordial; en la segunda se restringe dicho deseo por medio de la creación de talanqueras legales y constitucionales que impidan de manera legal su acceso a estancias políticas. A la luz de lo anteriormente relacionado, se evidencia que Colombia cuenta con un mecanismo mixto (objetivo y subjetivo) para circunscribir intervenciones militares en la esfera política nacional. Sin embargo, ¿es benéﬁco mantener este tipo de distanciamiento? Markus Schultze – Kraft en su escrito “La cuestión militar en Colombia: la Fuerza Pública y los retos para la construcción de la paz” asevera que en nuestro país existe una simbiosis atípica entre Gobierno y Fuerza Pública, la cual está determinada por la injerencia que obran las Fuerzas Militares y la Policía Nacional en lineamientos de gobierno, resultado forjado por un conﬂicto armado duradero y voluble que ha generado el crecimiento en tamaño y capacidades técnico operativas de los entes que detentan el monopolio de las armas, volcando a las Fuerzas Militares hacia actividades de seguridad doméstica y conduciéndoles a un empoderamiento militar a través de la doctrina de seguridad nacional. Declara además que es ineludible para el logro de la paz, ejecutar una reconversión militar sustentada en la reducción del pie de fuerza y los recursos asignados a Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Policía Nacional, con el ﬁ n de mitigar la carga ﬁscal y tributaria que se afronta desde hace décadas. Si bien el estudio de las relaciones cívicomilitares tiene por ﬁnalidad ilustrar el locus de la Fuerza Pública dentro del Estado, no es apropiado emanar conceptos que fomenten opiniones polarizadas o sectarias Figura. 1. Apartados para analizar las relaciones civiles y militares en Colombia. que obedezcan a inteFuente: CT. Mendoza, basado en texto de Gabriel Rojas Andrade. reses de uno u otro sector, aún más, contando con la turbulencia que generan las actuales negociaciones para la paz. No obstante, y aunque los principios democráticos requieren que las entidades militares y policiales se encuentren reguladas bajo un estamento civil íntegro, no se debe desestimar que en Colombia esta relación no ha girado en torno a procesos de democratización, sino a una tensión por el estable-cimiento del monopolio de la violencia, ya que la autonomía del poder castrense ha estado limitada siempre por actores civiles.



Revista



Fuerza Aérea Colombiana



39



Para complementar lo anteriormente dilucidado, deben analizarse los diferentes esfuerzos que se han realizado en el país a lo largo de cincuenta años de conﬂicto armado interno, desde el controvertible Estatuto de Seguridad del señor expresidente Julio César Turbay Ayala, hasta el Plan Espada de Honor II, donde la recuperación del territorio nacional va de la mano de acciones de asistencia y servicio comunitario por parte de las Fuerzas Armadas para contrarrestar la base política de las FARC (60 por ciento operaciones psicológicas – 40 por ciento operaciones militares). Estos han reﬂejado resultados encaminados a la legitimidad de las operaciones militares y policiales siempre en búsqueda de mantener el orden público, siendo carentes por completo de impulsos autócratas. La factibilidad de un golpe de Estado por parte de la fuerza pública colombiana ha sido remotamente viable; es evidente la exigua conveniencia de adoptar un accionar insurrecto, debido a las presiones internacionales que ejercerían coerción a través de mecanismos multilaterales, los costos económicos y sociales que generan este tipo de agites y el poco provecho que un “golpe efímero” traería a las personas, instituciones y demás componentes del Estado. Retos para la construcción de la paz desde la legitimidad de las instituciones militares y policiales La educación es un factor dinamizador y categórico para asumir proactivamente las realidades políticas, sociales y económicas desde el interior de las Fuerzas Militares y de Policía de nuestro país, con ella se conduce a los líderes militares hacia el análisis de las causas de los conﬂictos y su dimensionamiento total, formulando soluciones eﬁcaces y sostenibles que impactarán en los entornos social, político y económico. Se hace necesario, entonces, formular un Figura 2. Modelo de educación para líderes militares. nuevo enfoque desde el interior Fuente: CT. Mendoza, basado en artículo de la revista Military Review de las escuelas que contribuya a la de agosto de 2014. construcción de líderes militares capaces de asumir retos que lo involucran más allá de las fronteras de su fuerza o de su profesión y lo enﬁle n a ser un ente decisivo para la construcción de condiciones favorables desde el tinglado político, para ello se plantea ediﬁcar una formación transversal y continuada a lo largo de su carrera dentro de los cuarteles, conjugando tres elementos básicos: adiestramiento, capacitación y experiencia, en tres esferas particulares: esfera operacional, esfera institucional y esfera del autoconocimiento.
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Elementos y esferas para adaptarse a un ambiente constante y enriquecer la formación de líderes militares. Es pertinente, de manera paralela al fortalecimiento de la educación, generar espacios de participación para los líderes militares en cuerpos gobernativos decisorios, con la ﬁnalidad de concebir una percepción íntegra del funcionamiento del Estado . Logrado dicho posicionamiento debe ejercerse un control minucioso sobre los funcionarios que cumplan con dichos destinos, impidiendo la vinculación de militares y policías a partidos, tendencias o movimientos políticos, situación que desdibujaría la imagen de las Fuerzas Armadas y apartaría el concepto de legitimidad y representatividad. En conclusión, se atisba a mediano plazo un panorama complejo, caracterizado por la intermitencia política, la proximidad de la paz como fenómeno social y política gubernamental, el manejo ﬂuctuante de la imagen institucional por parte de los medios masivos de información y la inclusión a la sociedad de los integrantes de los sistemas de amenaza terrorista total. Estas agitaciones deben ser afrontadas desde la generación de conocimiento por parte de quienes constitucionalmente reservan el monopolio de las armas y abordadas por los nuevos líderes militares que alimentados por la experiencia, el adiestramiento y la capacitación se catapulten al escenario gubernativo, una vez culminada su labor dentro de las esferas castrenses, consolidándose como promotores del fortalecimiento integral del Estado. Bibliografía 1. Constitución Política de Colombia – Artículos No. 2, 39, 200, 217 y 219 2. Military Review – edición hispanoamericana mayo – agosto 2013. Artículo pg. 78 3. De la guerra – Karl von Clausewitz 4. La República – Platón 5. Las relaciones civiles y militares dentro de una democracia – Raúl Benítez Manaut 6. La cuestión militar en Colombia: la Fuerza Pública y los restos para la construcción de la paz –Markus Schultze – Kraft - http://opendocs .ids .ac.uk/opendocs/handle/123456789 /2362 7. Principales debates s obre relaciones cívico -militares en Colombia – Gabriel Rojas Andrade http://www.codhes .org/~codhes /images/Articulos/Princi pales_ debates_sobre_relaciones_civico.pdf 8. Word reference – www.wordreference .com 9. Diccionario ﬁlosóﬁco Voltaire – www.librodot.com
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Comentarios acerca de la aplicabilidad de la Guía APOA² en la Fuerza Pública Colombiana Mayor Juan José López Duque En Colombia se ha venido presentando una situación de conﬂicto armado por más de 50 años entre el Estado y grupos armados organizados al margen de la ley, los cuales están conformados principalmente por tres grupos guerrilleros y bandas criminales. Esta situación de amenaza a la seguridad y defensa nacional ha conllevado necesariamente a una interoperabilidad de la Fuerza Pública en complemento de las capacidades de unas fuerzas y las debilidades de otras, en forma conjunta, coordinada e interagencial, con lo que se ha evidenciado la efectividad de la integración del esfuerzo y la forma sinérgica en que se pueden producir resultados. Los diferentes métodos y medios que usa el adversario a través de la combinación de todas las formas de lucha y la utilización del terrorismo como arma de guerra buscan la desestabilización del Estado y desafían continuamente su autoridad. Para el caso especíﬁco de la Fuerza Pública, las operaciones conjuntas y coordinadas que se han venido efectuando con mayor frecuencia en las últimas dos décadas para contrarrestar efectivamente esta amenaza, ha conllevado a un amalgamiento tal, que a la par ha generado una transversalidad de sus roles de operación. Es así como en el ámbito de las Fuerzas Militares, en algunos casos, se han asumido misiones de seguridad ciudadana y, en otros, la Policía ha tenido una militarización de sus operaciones policiales. Esto se ve reﬂejado principalmente en la lucha contra el problema de las drogas ilícitas, el cual es la principal fuente de ﬁnanciación de los grupos armados organizados al margen de la ley. A propósito, y a pesar de que la guía de análisis y planeamiento de operaciones aéreas (APOA) es realizada con una perspectiva aérea, efectivamente se considera aplicable a la formulación de planes y órdenes en todas las unidades de la Fuerza Pública, teniendo en cuenta que esta tiene una organización lógica y secuencial en la que se pretende traducir la estrategia en tareas. El estratega que pretenda utilizarle debe tener una mente abierta para hacer la analogía de conceptos que sea necesaria a su campo de operación, ya sea desde la perspectiva de la Fuerza Pública terrestre o naval o desde la perspectiva policial, aunque en esta última, tal vez se requerirá un nivel más amplio de adaptación. Teniendo en cuenta que el arte operacional, como proceso cognitivo del comandante del nivel operacional y su estado mayor para traducir la estrategia en tareas del nivel táctico, incorpora experiencia, iniciativa, creatividad y enfoques de pensamiento interdisciplinario para identiﬁcar el problema (¿QuÉ?) y buscar su mejor forma de solución (¿CÓMO?), se puede argumentar que efectivamente esta guía, no solo podría ser aplicable, sino una muy buena fuente de orientación por los siguientes motivos:
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El proceso militar de toma de decisiones (PMTD)³, como proceso lógico y secuencial, es un proceso que al seguirse juiciosamente el paso y paso que se encuentra estructurado, aparte de permitir un amplio entendimiento de los factores de una situación bélica o hipotética, permite alcanzar los objetivos políticos, nacionales y estratégicos a través de la realización de tareas tácticas. Independientemente de que la naturaleza de empleo del poder aéreo tenga efectos en el nivel estratégico y más valioso de la guerra -los cuales en gran medida se obtienen a través de sus características de operación-, el estratega o comandante en la dimensión terrestre o naval de la guerra debe tratar de desarrollar líneas de pensamiento más allá de su campo de desempeño; estas le permitirán optimizar y maximizar la conducción de su fuerza. Al tomar la guía APOA, podría incorporar elementos que no tenga contemplados en su proceso de planeamiento y, por consiguiente, mejorar su conducción operacional. Al llevar la aplicabilidad a la guía, se puede evidenciar que en cuanto al diseño operacional, conformado por los dos primeros pasos del PMTD, al respecto del primero denominado “INICIACIÓN”, las directrices estratégicas, las apreciaciones de situación y los otros productos de inteligencia disponibles, de donde sale como producto la guía de planeamiento inicial, al ser una perspectiva nacional, involucran a todas las fuerzas en su conjunto. Incluso, los objetivos militares generales son comunes a todas las Fuerzas Militares y de estos cada quien tendrá que elaborar sus objetivos militares operacionales (OMO) que circunscribirán en sus respectivos planes de campaña. Respecto a la Policía, paralelamente, se puede hacer lo mismo dentro de su plan de seguridad ciudadana o al que sea aplicable y acorde con el nivel. En cuanto al segundo paso “ANÁLISIS DE LA MISIÓN”, los doce aspectos⁴ que hacen parte de un hilo conductor, se podrían desplegar del primero, que concierne a los Objetivos Militares Operacionales (OMO), independiente del área de desempeño; como se puede ver en cada uno de estos aspectos, ninguno de ellos es de orientación exclusivamente aérea; lo que sucede es que en la guía APOA se ven desde una perspectiva aérea, como se mencionó anteriormente.



2Análisis y Planeamiento Operacional Aéreo. 3(1) Iniciación, (2) análisis de la misión, (3) formulación de cursos de acción, (4) análisis de los cursos de acción, (5) comparación de los cursos de acción, (6) aprobación de los cursos de acción, y (7) elaboración de planes y órdenes. 4(1) OMO, (2) efectos, (3) indicadores, (4) tareas esenciales, (5) centros de gravedad, (6) puntos decisivos, (7) líneas de operación, (8) puntos de decisión, […], y (12) concepto de operaciones.
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Proceso Militar de Toma de Decisiones 1.
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Paso 6 - Aprobación del Curso de Acción
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En efecto, los otros cuatro pasos, concernientes a la formulación, análisis, comparación y aprobación de los cursos de acción, tendrían la misma connotación mencionada en el párrafo anterior. Al respecto del séptimo paso del PMTD, en el que se elaboran los planes y órdenes, cada unidad de la Fuerza Pública, sea Ejército, Armada, Fuerza Aérea o Policía, tiene la responsabilidad de elaborar este tipo documentos para todos los niveles de la estrategia. En conclusión, independiente de la doctrina de planeamiento y operación que tenga cada uno de los componentes de la Fuerza Pública, en medio de la dinámica de integración del esfuerzo y teniendo en cuenta que una de las fuentes de la doctrina es la experiencia, lo cual no solo aplica a la propia, sino a la que se haya podido estudiar de otra fuerza u otros contextos, el estratega contemporáneo en la exploración de esa innovación en el pensamiento a la que obliga la evolución de las armas y las guerras, puede a bien utilizar la guía APOA, en complemento de su conducción operacional. El comandante o el estratega puede desarrollar en mejor medida su pensamiento crítico al buscar constantemente nuevos puntos de referencia y elementos que efectivamente han funcionado bien en otros entornos de operación, como la guía APOA, traerlos a su propio contexto y buscarles su adaptabilidad, para que le permitan alinearse a la confrontación efectiva de las nuevas amenazas y evitar, a través del conocimiento, mantener líneas de acción que se utilizaron en conﬂictos anteriores y que a la postre son una pronosticación de la derrota.



Referencias Departamento Fuerza Aérea. (2014). Guía de Análisis y Planeamiento Operacional Aéreo. Bogotá D.C.: Escuela Superior de Guerra.
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Una mirada a las Operaciones de Mantenimiento de la Paz en el posconflicto colombiano a la luz de la Fuerza Aérea Colombiana Subteniente Jeisson David Torres Méndez



SAGITARIO5 Si ha de haber conflictos que sea mientras yo viva, para que mi hijo pueda vivir en paz. Thomas Paine



E



l actual contexto jurídico operacional colombiano es el resultado de más de cincuenta (50) años de conflicto armado no internacional, en el cual con sangre, sudor y lágrimas han contribuido de una manera contundente los soldados de tierra, mar, aire, río y sus valientes policías pertenecientes a las honorables y valerosas Fuerzas Armadas de Colombia (FF. AA.). Este conflicto ha desencadenado, eventualmente, a partir de 2011, en el vigente proceso de Justicia Transicional entre el existente gobierno colombiano y las autodenominadas Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC). Con la firme convicción de una pronta y justa firma de un acuerdo final que culmine el enfrentamiento bélico entre las FARC y la Fuerza Pública de Colombia, en un escenario de posconflicto se avizoran nuevos retos misionales para estar capacitados y a la vanguardia para efectuar un trabajo adecuado y armonizado entre lo estipulado en la Constitución Política de Colombia y la debida y correcta aplicación de lo configurado en el Bloque de Constitucionalidad. Innegablemente, uno de esos desafíos será la realización de operaciones de paz de manera mancomunada entre los miembros actuales de las instituciones castrenses y los desmovilizados de las FARC, en las cuales la paciencia, tolerancia, respeto y promesa de perdón serán los pilares fundamentales para que tenga éxito la maniobra que tendrá como única y exclusiva finalidad coadyuvar al escenario de una paz estable y duradera. Por lo anterior, la Fuerza Aérea Colombiana (FAC), liderada por el señor Mayor General del Aire Carlos Eduardo Bueno Vargas, al igual que las demás Fuerzas Militares y de Policía de Colombia, se enfrenta, actualmente, a un anunciado proceso de reestructuración que tiene como bases principales el respeto por los Derechos Humanos, el Derecho Internacional Humanitario y la aplicación inequívoca del Derecho Operacional bajo la premisa de ejercer su labor de una manera ágil, para entregarle a cada quien la responsabilidad de efectuar su trabajo, única y exclusivamente en lo que se encuentra capacitado; además, de mejorar de manera logística y técnica sus equipos y armamento y enriquecer de ST. TORRES MÉNDEZ JEISSON DAVID, Abogado egresado de la Universidad Militar Nueva Granada (2013), Oficial Fuerza Aérea Colombiana desde el año 2013. Asesor Jurídico Contractual Grupo Aéreo del Oriente (2014). Asesor Jurídico Legal y Operacional Grupo Aéreo del Oriente FAC. correo contacto: [email protected]
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manera exponencial su factor humano, con el objetivo de realizar, de forma correcta, operaciones aéreas que permitan cumplir y defender la soberanía, independencia, integridad del territorio nacional y logro de los fines del Estado. Por tal razón, se hace imperativo explicar de manera breve, pero precisa la incidencia e importancia de las operaciones de paz, resaltar su concepto, tipos y ejemplos a fin de brindar al lector, bajo la luz de la función de la FAC, un espectro de lo que será una gran oportunidad para los héroes de Colombia que en numerosas ocasiones han sido galardonados de manera nacional e internacional por su excelente preparación para el combate en conflictos regulares e irregulares y que, seguramente, serán nuevamente exaltados por un modelo ejemplar de ejecución de operaciones de paz en el territorio colombiano. Las operaciones de paz, desarrolladas por la Organización de Naciones Unidas (ONU) encabezadas por su Secretario General, ordenadas a través de su órgano, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas tienen como misión ayudar de manera directa e indirecta al restablecimiento del orden público que promueva y perpetúe el respeto por los Derechos Humanos en un escenario de conflicto o posconflicto, bien sea de carácter nacional o internacional. Esencial es definir el concepto y la clasificación de mencionadas misiones, razón por la cual se indica: 1.



Operaciones para el Establecimiento de Paz (OEP): son operaciones que tienen como objetivo primario apaciguar una situación poco estable con el fin de que las partes involucradas en el conflicto lleguen a un acuerdo final por medios no bélicos. A modo de ejemplo se toma lo ocurrido en Namibia, entre 1989 y 1990 y, posteriormente, en el territorio de El Salvador, Mozambique, Camboya y Angola. Su marco de aplicación de la Fuerza se realiza bajo lo estipulado por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos (DIDH).



2.



Operaciones para el Mantenimiento de Paz (OMP): son aquellas cuya finalidad es la preservación de la paz bajo escenarios de transición de conflicto a posconflicto en razón a la vigilancia de un acuerdo que tenga como fin la terminación del enfrentamiento. Al igual que la anterior, la realización de acto alguno referente a aplicación de la fuerza debe efectuarse ba jo lo reglado por el DIDH y tiene que tener expresa autorización de las partes involucradas para su realización. Este tipo de operación de paz es la que se espera realizar en Colombia.



3.



Operaciones de Imposición de la Paz (OIP): estos procedimientos, a diferencia de los indicados, son aquellos en los cuales no se tiene en cuenta la autorización de las partes para realizarlos y se tiene el uso activo de la fuerza para hacer cumplir lo ordenado por el Consejo de Seguridad de la ONU. Como muestra de este tipo de operación se tiene la efectuada en
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Somalia en la década de los 90. Es importante aclarar que estos procedimientos pueden ser desarrollados, en primer lugar, exclusivamente por el personal adscrito a la Organización de Naciones Unidas denominados “Cascos Azules”; en segundo lugar, únicamente por el personal de las Fuerzas Armadas del Estado en el cual se está efectuando la operación con fines de paz; en tercer lugar, por personal de FF. AA. extranjeras con el beneplácito del Estado que está llevando a cabo la etapa del posconflicto y, finalmente, se puede generar una mixtura de las anteriores; es decir, un traba jo mancomunado entre FF. AA. nacio-



47 nales y extranjeras apoyadas por miembros de la ONU destinados para tal fin. Ahora bien, de acuerdo con la anterior información, vista a través de las OMP y teniendo presente la importante y loable labor ejercida por la FAC, a la luz de la actualidad colombiana y, tomando como referencia lo indicado en la normatividad aplicable al caso, es decir, el Manual FF. MM. 3-26, RESTRINGIDO, MANUAL DE ESTADO MAYOR Y MANDO CONJUNTO PARA LAS FUERZAS MILITARES; Manual FF. MM. 3-41, PÚBLICO, MANUAL DE DERECHO OPERACIONAL PARA LAS FUERZAS MILITARES; Manual FAC-0.E,



PÚBLICO, MANUAL DE DOCTRINA BÁSICA AÉREA Y ESPACIAL; Manual FAC 3-05, PÚBLICO, MANUAL DE ESTADO MAYOR FUERZA AÉREA, las operaciones aéreas que efectúe la institución castrense colombiana serán primor-diales; en concordancia con la informa-ción consignada en el presente escrito, las acciones militares que se realicen bajo el posconflicto en el Estado colombiano requerirán para su ade-cuada planeación, seguimiento y ejecución del personal humano, técnico y operativo de la Fuerza Aérea Colom-biana, razón que no es ajena al actual gobierno de turno y que, en búsqueda de tener a la mejor Fuerza Pública latinoamericana, en la actualidad se encuentra desarrollando programas de capacitación y entrenamiento de mane-ra conjunta, coordinada e intera-gencial, destinados a enfocar la correcta y debida aplicación de las operaciones bajo el concepto que estas tienen que tener un i) consentimiento de la partes para su realización, ii) ser imparciales, iii) teniendo en cuenta el conflicto y posconflicto
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del país, el personal y equipamiento debe ser proporcionado voluntariamente por el Estado y, finalmente, el uso de la fuerza, siempre tiene que ejercerse bajo lo normado por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Para concluir, y tomando como referen-cia la experiencia adquirida por parte de los miembros de la Fuerza Pública en el Conflicto Armado Interno Colombiano (CAIC), bajo la premisa de ser tomada como una de las mejores Fuerzas mundiales, se cuenta en la actualidad con la promesa de colaboración, aprobada por el actual secretario de la ONU, Ban Ki-Moon, de participar en misiones de paz en todo el mundo, bajo el mandato de la indicada organización internacional, lo cual representa un gran logro a partir de la exitosa capacidad logística e intelectual con la cual cuentan los oficiales, suboficiales y soldados, en especial, los que conforman la Fuerza Aérea Colombiana que, con sus altos estándares de calidad, exaltan los valores y principios de damas y caballeros del aire que llevan impresa todos los días en su alma y corazón de aviador la consigna del comportamiento ético e incorruptible. Así se va a las alturas.



Subteniente TORRES MENDEZ JEISSON DAVID



Abogado Universidad Militar Nueva Granada Actualmente cursa especialización en Derecho Penal Probatorio en la Universidad de Medellín. Como oficial FAC se ha desempeñado como: Asesor Jurídico Contractual (2014), Asesor Jurídico Legal, Disciplinario y Operacional (2015), y Oficial de Derechos Humanos en el Grupo Aéreo del Oriente.
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Fuerza Aerea Colombiana Funciones, Misiones Tipicas y Operaciones Tipo FUNCIÓN



MISIÓN TÍPICA CONTRAPODER AÉREO



CONTROLAR ELAIRE, ELESPACIO Y ELCIBERESPACIO



DEFENSA AÉREA OPERACIONES ESPACIALES CIBERGUERRA



ATAQUE ESTRATÉGICO



OPERACIÓN TIPO ATAQUE AERONAVES E INFRAESTRUCTURA CAZABARRIDO SUPRESIÓN DEFENSA AÉREA ENEMIGA INTERCEPTACIÓN Y/O NEUTRALIZACIÓN DEAERONAVES PATRULLA AÉREA DECOMBATE VIGILANCIA AÉREA Y ALERTA TEMPRANA ESCOLTA AÉREA OPERACIONES ESPACIALES OPERACIONES DECIBERDEFENSA AÉREA Y ESPACIAL OPERACIONES DECIBERSEGURIDADAÉREA Y ESPACIAL



ATAQUE ESTRATÉGICO



INTERDICCIÓN



CONTRAPODER TERRESTRE RECONOCIMIENTO ARMADO



APOYO AÉREO CERCANO



APLICAR LA FUERZA



INTERCEPTACIÓN Y/O NEUTRALIZACIÓN AÉREA DE EMBARCACIONES DESUPERFICIE



CONTRAPODER NAVAL
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CÓDIGO DE OPERACIÓN FOXTROT MIKE VÍCTOR GOLF PAPA HORUS ROMEO ASTRO OMNICROM1 OMNICROM2 ALFA 1 BETA 1 CHARLY 1 UNIFORM1 THOR1 ALFA 2 BETA 2 CHARLY 2 UNIFORM2 THOR2 ATENA POSEIDÓN ECO ALFA 3 BETA 3 CHARLY 3 UNIFORM3 THOR3



CÓDIGO NUMÉRICO 1111 1121 1131 1211 1221 1231 1331 1311 1511 1521 2111 2112 2113 2114 2115 2211 2212 2213 2214 2215 2216 2217 2221 2311 2312 2313 2314 2315



ALFA 4



2411



BETA 4



2412



CHARLY 4



2413



UNIFORM4



2414



THOR4



2415



ALFA 5 BETA 5 INTERCEPTACIÓN Y/O NEUTRALIZACIÓN AÉREA DESUMERGIBLES CHARLY 5 UNIFORM5 THOR5 ALFA 6 BETA 6 CHARLY 6 ATAQUE AÉREO A INFRAESTRUCTURANAVAL UNIFORM6 THOR6



2421 2422 2423 2424 2425 2431 2432 2433 2434 2435
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TRANSPORTE AÉREO



RECUPERACIÓN DE PERSONAL REABASTECIMIENTO AÉREO GUERRA ELECTRÓNICA



ASALTO AÉREO TRANSPORTE DEPERSONAL Y CARGA LANZAMIENTO DEPARACAIDISTAS Y CARGAS TRANSPORTE PRESIDENCIAL Y DELALTO MANDO EVACUACIÓN AEROMÉDICA TRASLADO AEROMÉDICO BÚSQUEDAY RESCATE EN COMBATE REABASTECIMIENTO EN VUELO REABASTECIMIENTO AVANZADO ATAQUE ELECTRÓNICO PROTECCIÓN ELECTRÓNICA APOYO A LA GUERRAELECTRÓNICA VIGILANCIA Y RECONOCIMIENTO TÉCNICO



MULTIPLICAR LAS FUERZAS



INTELIGENCIA AÉREA VIGILANCIA Y RECONOCIMIENTO VISUAL



DELTA1 DELTA 3 DELTA 8 DELTA 7 DELTA 2 DELTA 4 SIERRA 1 JULIET JULIET1 X-RAY YANKEE ZULU KILO ARGÓN OLIMPO TANGO TAURUS AURORA



RECONOCIMIENTO Y DESIGNACIÓN DEOBJETIVOS MILITARES FARO CON CONTROLADORES AÉREOS AVANZADOS DECOMBATE OPERACIONES ESPECIALES AÉREAS INFILTRACIÓN Y EXFILTRACIÓN MARTE OPERACIONES CONTRA INTERFERENCIA ILÍCITA DEAERONAVES OMEGA OPERACIONES PSICOLÓGICAS NOVEMBER OPERACIONES DEINFORMACIÓN OPERACIONES ESPECIALES DEINFORMACIÓN NOVEMBER 1 OPERACIONES DEILUMINACIÓN OPERACIONES DEILUMINACIÓN PHI DESPLIEGUEOPERACIONAL MAXIM COMANDO Y CONTROL AEROTRANSPORTADO HOTEL COMANDO Y CONTROL ENLACE DECOMUNICACIONES GAMMA CONTROL AÉREO AVANZADO OSCAR OPERACIONES DESEGURIDADY DEFENSA DELA FUERZA WHISKY SEGURIDADY DEFENSA DELA FUERZA OPERACIONES DEPROTECCIÓN DEPERSONAJES WHISKY1 OPERACIONES DEINTERVENCIÓN A MUNICIONES SIN EXPLOTAR WHISKY2 LOGÍSTICA AERONÁUTICA - VUELO DEPRUEBA LIMA LOGÍSTICA AERONÁUTICA - VUELO DETRASLADO POR LIMA2 MANTENIMIENTO APOYAR LA FUERZA SOPORTE Y SERVICIOS PARA ELCOMBATE LOGÍSTICA AERONÁUTICA - VUELO DECOMPROBACIÓN LIMA1 SERVICIOS DENAVEGACIÓN AÉREA LIMA3 LOGÍSTICA DELOS SERVICIOS LIMA4 SANIDAD MILITAR LIMA5 INSTRUCCIÓN SIGMA INSTRUCCIÓN Y ENTRENAMIENTO ENTRENAMIENTO EPSYLON TRANSPORTE ESPECIAL DEPERSONALIDADES DELTA 5 TRANSPORTE ESPECIAL TRANSPORTE ESPECIAL DEPERSONAL Y CARGA DELTA 6 BÚSQUEDAY SALVAMENTO ANGEL 1 RECUPERACIÓN DEPERSONAL EVACUACIÓN AEROMÉDICA HUMANITARIA ANGEL 2 HUMANITARIA TRASLADO AEROMÉDICO HUMANITARIO ANGEL 4 CONTRIBUIR A LOS FINES DEL EXTINCIÓN DEINCENDIOS QUEBEC ESTADO Y PARTICIPAR EN VIGILANCIA Y RECONOCIMIENTO DEZONAS EN RIESGO O PROGRAMAS DECOOPERACIÓN VIGILANCIA, RECONOCIMIENTO Y LAMBDA1 AFECTADAS POR DESASTRES NATURALES ATENCIÓN EN ZONAS ESPECIALES VIGILANCIA Y RECONOCIMIENTO DEREDENERGÉTICA, VIAL Y LAMBDA2 OTROS NOVEMBER 3 ACCIÓN INTEGRALCOORDINADA JORNADAS DEAPOYO AL DESARROLLO
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ambiente de administración de proyectos o estrategias es ...... El seminario Aviation Week en julio de ...... por la Fed
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TAKTIKA DIAGRAMACION.cdr 

Mayor Diego Armando Echeverry Cardona. Capitán ...... Foto: “aeropuerto El Dorado” Pablo Andrés Ortega Chávez 20/11/2012
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PRACTICA XIII 

de hidróxido de amonio en etanol al 8%. Agregue 2.5 ml de benzaldehído y ponga el refrigerante en posición de reflujo, a
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corintios xiii 

Para descubrir todo el alcance de este acontecimiento, de- sarrollado con ...... Para el llorado obispo y querido amigo
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corintios xiii 

E. MONTÁNCHEZ- P. CANALES, En el nombre de Alá. La red secreta ...... trechas las mallas de la red del compartir. ......
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corintios xiii 

o futuro, que escapa presumiblemente a la racionalidad verifi- cable de la ciencia. El político ofrece una alternativa g
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orintios xiii 

J. Beutham define el bien común como «la mayor felicidad del número mayor ...... NEILL, D. A. MORRISON y Henry J. M . NO
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corintios xiii 

en la construcción de un mundo más justo, más solidario y ... abreviar, otros aspectos importantes de Cristo como mani .
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TIOS XIII 

blications Universitaires, Alger et Centre National de la Recherche Scienti- fique, París ...... (63) «Cantas vero socia
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corintios xiii 

liberal contemporáneo, que desde A Theory of Justice, en 1971, hasta Politi- cal Liberalism, en ...... cesivamente casui
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corintios xiii 

Deutsche Bank, Daimler Chrysler,Telecom y Bayer-Leverkusen. 227 ... Amitai ETZIONI lo describe en su obra The Spirit of
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corintios xiii 

por ejemplo: Mauritania tiene un índice de calidad de vida de. 14; Malí tiene 14; Níger tiene 13; Guinea Bisau tiene 11;
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corintios xiii 

la política, conforme a la expresión de W. Churchill, «lo pue- de todo».Tras la caída del socialismo real, y una vez rea
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corintios xiii 

“Los efectos psicosociales del paro” y “Las responsabilidades cristianas ante el ...... manual, nacía la que puede llama
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corintios xiii 

inglesa. — La crisis de 1969, derivada de insuficiencias en la ba lanza de pagos, que conllevaron unas pérdidas ...... D
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corintios xiii 

tiendan a perder su eficacia y su novedad y tengan que ser reem plazadas por otras nuevas, más misteriosas, más sofistic
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corintios xiii 

tos y docentes de Doctrina Social de la Iglesia que ahora te nemos el honor y ..... tan adecuadamente la existencia y la
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Art. 28 Fracción XIII 

... los mismos sean estrictamente indispensables para la actividad del contribuyente. Lo dispuesto en este párrafo no se
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XIII Domingo Ordinario 

1 jul. 2018 - Oyó hablar de Jesús, vino y se le acercó por detrás entre la gente y le tocó el manto, pensando que, con s
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corintios xiii AWS 

su entrega a la muerte por todos; y muestra el carácter primor dialmente descendente —del Dios Trinitario hacia ...... s
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